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Estimado Editor:

Con respecto al término “electrocardiograma 
celular”, utilizado en un reciente artículo1 
refiriéndose al electrocardiograma en donde 
para su realización interviene un dispositivo 
como el llamado teléfono celular, dado que el 
electrocardiograma es el registro gráfico de las 
corrientes eléctricas de las células cardiacas, 
quizá hubiera sido mejor llamarle a este tipo de 
electrocardiograma, electrocardiograma móvil, 
portátil o, incluso, de bolsillo.2
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